
CORRESPONDE:
EXPTE. Nº 0041/09

VISTO:

Que este Concejo ha iniciado gestiones ante el Ministerio de Desarrollo Social de la
Provincia de Buenos Aires, a fin de concretar la creación de un Hogar de Tránsito para Mujeres
Víctimas de Violencia Familiar; y

CONSIDERANDO:

Que para un mejor desarrollo del programa, es conveniente que se lleve a
cabo un trabajo en red con otras organizaciones públicas y privadas, que tienen objetivos
similares a la problemática que nos ocupa.

POR TODO ELLO, el HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE, en uso de facultades
que le son propias, dicta la siguiente:

RESOLUCION

ARTICULO 1º) Solicitar al Departamento Ejecutivo realice gestiones a fin de lograr la
============= suscripción de convenios de colaboración y asistencia con organismos
públicos y/o privados que faciliten y perfeccionen los fines perseguidos con la creación del Hogar
de Tránsito para Mujeres Víctimas de Violencia Familiar.-

ARTICULO 2º) Solicitar al Departamento Ejecutivo tenga en cuenta para el otorgamiento de
============ planes de empleo y programas de capacitación laboral a las mujeres asistidas en
el Hogar a crearse.-

ARTICULO 3º) Comuníquese al Departamento Ejecutivo, demás que corresponda, dése al
============ Registro Oficial y oportunamente, archívese.-

SALA DE SESIONES, 11 de Junio de 2009.-
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